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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 25 de Noviembre de 2025.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Encomendando campaña de difusión sobre los alcances del Plan de Desarrollo Territorial


Visto:
            La necesidad de que la población, los desarrolladores inmobiliarios y los comercializadores conozcan con claridad los alcances y las limitaciones que establece el Plan de Desarrollo Territorial (PDT) respecto de qué actividades y obras pueden desarrollarse y en qué zonas del distrito; Y

Considerando:

              Que una campaña de difusión pública y dirigida contribuirá a la seguridad jurídica, a la planificación ordenada del territorio y a la prevención de conflictos y sanciones administrativas

              Que el PDT es la norma que regula usos del suelo, densidades, alturas, y condiciones de edificación en el distrito.

              Que la falta de información accesible y actualizada genera incertidumbre entre inversores, desarrolladores y comerciantes.
              
              Que corresponde al Departamento Ejecutivo promover acciones de comunicación y educación cívica sobre normativa urbanística.

             Que una difusión amplia y focalizada facilita el cumplimiento normativo y el desarrollo sustentable del distrito.            

Por ello, los Bloques UCR, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1. Encomiéndese al Departamento Ejecutivo diseñe e implemente una campaña de difusión sobre los alcances y limitaciones del PDT, con especial énfasis en:

a) Usos permitidos y prohibidos por zona;
b) Condiciones de edificación (alturas, retiros, coeficientes);
c) Procedimientos y permisos necesarios para proyectos y obras;
d) Sanciones y consecuencias por incumplimiento;
e) Mecanismos de consulta y contacto con la Secretaría o área técnica competente.


Artículo 2. Establézcase que la campaña deberá contemplar dos líneas de acción complementarias:

a) Difusión masiva dirigida a la comunidad en general;
b) Difusión especializada dirigida a desarrolladores, comercializadores, inmobiliarias, cámaras empresariales y profesionales vinculados (arquitectos, agrimensores, escribanos).


Artículo 3. La campaña deberá incluir como contenidos y formatos mínimos:

a) Material informativo en formato digital: infografías y mapas de zonificación simplificados;
b) Sección explicativa en el sitio web oficial con descarga de documentos, preguntas frecuentes y ejemplos prácticos;
c) Boletines electrónicos dirigidos a desarrolladores y comerciantes;
d) Charlas informativas y jornadas técnicas presenciales y virtuales para el sector privado;
e) Atención personalizada mediante un punto de contacto (correo electrónico y teléfono) y turnos para consultas técnicas;
f) Difusión en redes sociales y medios locales con piezas audiovisuales breves y enlaces a la información completa.


Artículo 4. Comuníquese al Departamento Ejecutivo, al COUT, a los colegios profesionales, a la Cámara de Comercio local, y a las asociaciones de desarrolladores pertinentes para su conocimiento y articulación.
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